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DE BARCELONA.

San Marcos P. y confayor y San Sergio mártir, ..

Las Cuarenta horas están en la iglesia de Religiosas Mínimas de San Francisco de. Paula, se reserva á las 6 |.
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NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.1 \

ARTICVL O DF, OFICIO .

A consecuencia de lo prevenido por Real orden co-
municada por el minister io de Hacienda á la teso-
rería general de mi cargo, con fecha 7 del actual
en que inserta el decreto de S. M. de ó del mis-
mo , mandando el cumpl imiento del espedido por
las Cortes en 3 del propio, para que los cesantes,
jubilados y reformados de que trata acrediten con do-
cumento legítimo el número de años de servicio que
tuvieren , como paso previo para la designación de
los sueldos que les correspondiere cobrar, y que los

.que intentaren ser comprendidos en la escepcion que

.señala el artículo 3.° acrediten asimismo con docu-
,'mento legítimo haber sido privados del destino úl-
timo por adictos á la Const i tución, se llama por

i este aviso á los que cobran sus haberes eu la mis-
ma tesorería general , á fin de que se presenten con
los documentos insinuados para nacer les la l iquida-
ción competente, y fijar el haber que deberán per-

' cibir desde la espresada fecha 3 del actual en ade-
lante.

Circular del ministerio de la Guerra.
Con esta fecha digo al Sr. secretario del Despa-

cho de Hacienda lo que sigue :
«Por Real resolución de 13 de enero úl t imo, dic-

tada á propuesta y conforme al parecer del est in-
guido Consejo supremo de la Guerra , t uvo el Rey
á bien declarar á Doña María Josefa Parrada, viu-
da del coronel v ivo D- Gaspar Gisbert , ten iente
coronel mayor que foe del reg imiento in fanter ia de
Leon, la. pension de 6600 rs. va. anuales en el
monte pio mi l i tar , respect iva al empleo de coronel
viv o que obtenia Giábert  cuando m u r ió ,  aún cuan-
do no1 dUfptitaba "el sueldo de ta!, sino el de i83
rs. , corno ten iente coronel del c i tado cuerpo , con
motivo de las escaseces del e ra r io, hac iendo estensi-
va esta gracia á ias demás v i u d as y ' f am i l i as que
se hallasen en igual caso, esto es, á aque l l as cu-
yos causantes , declarados coroueies vivos de in fan-
teria por la 'Real orden de ai de d i c i embre de i8 ia,

_ no gozasen el sueldo de tales por dicha causa de
las escaseces del erario, mandando al propio t iem-
po , para que los fondos del indicado monte no su-
friesen perjuicio con esta p rov idenc ia, que la Ha-
cienda nacional abonase ó reintegrase al propio mou-
te ios descuentos correspondientes al respecto de los
i o mrs. eu escudo de la di ferencia del sueldo que
las refer idas clases hayan dejado de percibir ; y en-
terado por eiposicicm de la junta de gobierno del es-
presado m o n te de que por el anunc iado est inguido
Consejo solo se dio conocimiento de la mencionada
Real resolución en 24 del mismo enero ú l t imo á
ese minister io }  y al inspector general, de i afán teria

por lo relativo á la enunciada Parracia, y debien-
do tener sa entero efecto con todas las viudas.-y fa-
mi l ias que se ha l lan en igual caso , según queda re-
ferido-; se ha servido S. M. determinar que lo es-
prese asi á V. E., como en consecuencia lo egecu-
to cíe su Real orden para los fines oportunos en esa
vía."

De la misma Real orden lo traslado á V. pa-
ra su gobierno y demás efectos que puedan corres-
penderle. Madrid 6 de setiembre da 1820. . - . . -,

El cura mas antiguo del sagrario de Cádiz anun-
cia en el diario del aa , que ha observado en su par-
roquia la propagación de un ma l, que sino es el co-
nocido con el nombre de fiebre amar i l l a, es otra
estacional que acomete con mucha generalidad.

Los estados sanitarios de Jerez, recibidos por el
capitán general gefe político de Cádiz, y compre-
hensivos desde las 7 de la mañana del ia hasta la
misma hora del 19, son como sigue.
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Resulta pues, que en los siete dias referidos han
sido invadiJas Je la fiebre contagiosa 149 personas,
sanado 41 , fal lecido 26 , y que existen enfermas
125.

Ademas, de enfermedades cotnunes han fal lecido
en los refer idos dias 8 personas , sanado 108 , exis-
tiendo enfermas 241.

El Marques de Almenara en un ar t ículo que re-
mite al Un iversal desmiente las especies vert idas por
el const i tuc ional de Madr id qu ien le acusaba de fra-
guar una conspiración desde Francia , y a t r ibuye esta
c a l u m n ia á un tal M. Blasquieres of ic ial ing les á
medio sueldo, que se supone un agente secreto de
su gobierno.

En el diario const i tuc ional de la Cortina hay quien
se queja de la ligereza con que procedieron dos di-
putados tie cortes de aquel la prov inc ia en decir que
los gallegos querían á Riego por capitán genera ls
pues aquel los habi tantes solo quieren lo que dispon«

, ga el supremo poder.



CORTES.
Ill

Sesión csfraordiuaria d;cl 26 por la noclie.
Se principi^ a:Jas, ò.clio y pedfag y leída el acta de la

«Straordinariî *i quedó aprobada!̂ señor wnnis-
tro de Gracia y Justicia, en contestación al oficio en que
los «'ñores secretarios da Corles pqdia,u se sirviese ò. Al ,
señalar dia y hora, para que una -djpulacion tal ^ion-
«reso prescalasc varios decretos a su sanción, dice : que
§ M. se ha servido señalar la una del dia 28.; en su con-
secuencia fueron nombrados ,p,ara ditììia dí|>utaq,en los
señores Moscoso , Solaucl» Silves, Innescavi, Arnedo,
Monto va, Desprat, Ol iver, Novoa, Carrasco ,CalÏÏeron,
Becerra , Gutierres , Zapata, Lopto.£Don Marcial ) y Cou-
to—La comisión primera de legislación, enterada de!. oh-
cio del seíior ministro de la gobernación, en que anun-
cia la propuesta de S. M. para la pferogación de tos se-
siones de Cortes bastaci a dp noviembre, dice que debe
íKveederSfi a dicha propuesta por medio de un decreto , que
j.e |eyó-=4probado.==Se determinó que la misma diputa-
ción, que lia de presentar al Rey otros decretos, «evase
éste 'lambicn.rdPriucipió la discusión del proyecto de ley
sobre libelad de imprenta; y leído el primer articulo que
dice : « Todo español tiene derecho para imprimir y pu-

-felicfi r sus pensamientos sin necesidad: de precia censura,"
pi señor Priego dijo, que debería añadirse a pensamien-
tos .ppiilicos. Conterò el señor Tapia, qwe en el articulo
.se ihclgvcn pensamientos religiosos , .cuando estos, no per-
jud icanV a la religión; añadiendo el señor Torrero, que
la comisión no había querido hacer .escepaones, para ir
Conforme pon la Constitución y el actual reglamento de

Imprenta.—Aprobado.—Articulo a.̂  «be csceptuan sola-
mente de esta disposición general los escritos que versen
sobre la sagrada escritura y dogmas de nuestra sagrada
religión; los ¿ualésïj.o podrán imprimirse sin licencia del

. » El señor Montoya- dip., que esta .escepcion
,4eb$e¡a «sendera a aquellos escritos que aprueben Ja to-
. ¿crií n sia religiosa, y espr.e.sarlo asi en el artia>J9 i?. Con-
test (5 le el señor Torrero, que en este articulo se habla ile
Jos escritos que subvierten la ley fundamental., |a ;cual
prohibe la tolerancia en materia- de religión. El señor ¿a-
'pata dijp que no estaba claro este articulo , pues en su
concepto los escritos de que en él se fyabla, serán los co-
mentar ios, pero no aquellos en que ocasionalmente se
trate de la sagrad» escritura, quedándole siempre la duda
de si la responsabilidad será para el obispo que da la li -
cencia'ò para el autor áel impreso. El señor Navas drj 9,
que los escritos en que ocasionalmente setrate de ciertas

.íiiiHteiias de re l ig ión, no necesitan licencia del ordinario,
y :por eso la comisión ha espresado, que versen sóbrela
sagrada escritura, J£n los devocionarios es donde podría
hater 'mayor abuso , mas esto lo corrige la misma liber-
tad. Aprobóse el articulo 2.° : y sin discusión el 3.° que
dice: « ]No podrá negar el ordinario esta licencia sin pre-
via ec4isura , de- la cual sedará traslado al autor ò edi-
tor; y. si éste no se conformase con ella, podrá contes-
tar , esponioudo sus ra/.o-nes, para que recaiga sobre el
escrito secunda censura." El /,.° dice «Si es,ta fuese con-
traria a la obra , podrá recurrir el interesado, a la junta
de .protección de libertad de imprenta , cíe ,qac .se ha-
blará después, la cual pasara el .escrito,con su dictamen
al ordinario , para que éste con mayor instrucción con-
ceda ò niegue la licencia : lo que deberá hacer en el ter-
mino de tros meses cuando mas , contados desde que el
autor presente por primera vez la obra. 'El soñor Zapata

 dijo , que en lugar \ie decirse , que la junta pase el es-
crito con su dictamen , debería ponerse con sus observa-
ciones : y respecto del término de tres meses, cspresó que
era demasiado paru escritos de oorla ostensión, y poco
para los voluminosos. El señor Calatrava manifestó que
el í i i t im o eul-u-e que t ienen entre -sí los artículos del re-
gí amento, no le pqrrnitia hablar de .éste , sin reflexionar
ñutes sobre el ledo del dictamen , por lo cual se hallaba
.perplejo para vp.tar sobre un,articulo , de cuya aprobación
'resultaba la de otros, a que acaso' se opondría. Con este
mot ivo se susci tó un;t discusión , sobre si se debería se-
guir d iscut iendo cada art iculo, ó so procedería a la del
d ic lAmen en su totalidad. Resolvióse que se discíilieseu
las bases: v el señor .Calatrava 'hi'¿o observaciones sobre
fi l establecimiento depurados que propone la comisión . y
di j o ser aquella institución la salvaguardia de la libertad,
pero no coiao.se propone en el .reglamento, pues podría
altearse' la misma libertad ciup se trata.de proteger : aña-
dió que en el caso du admitir esta iiíovacion, bastaria ha-

cer una adición al wglaiwento.de libertad dß, 'nipreüta
que actualmente rige, aunque creía que no hubiese mo-
tiVO' de qwja ni desconfianza por los, procedimientos de
k junta de censura. Después, de hac¿i-/el elogio de Ja ins-
titución de los jur-adQS en Inglaterra dijp, 'que no estába-
mos en el caso de hacer el ensayo1 en. unas materias que
exigían ciertas luces y conocimientos , pues tales asuntos
penden en mucha parte del juicio de cada uno , y no hay
reglas' f i jas'para determinarlos. Pronto tendremos códigos,
y entonces podria hacerse este ensayo con menos dificul-
tades , pnes estando interesada la sociedad en que se egc-
civlen 'las leyes que la, protegen, no habrá quien deje
d <¡í-juzgar sobre un homicidio, un robo &c.~El señor
Mart inez de la Kosa ( ind iv iduo de la comisión) contestó
que notándose en el reglamento que .aup rige, algunas orni-
siones, y pudiendo resultar deformidad de las adiciones
qu'e, se le hiciesen , creyó la comisión deber formar un
hwevo reglamento, Conozco, añadió, el buen desempeño
de las juntas provinciales; pero ¿se hará nías confianza
de ellas, que de los jurados nombrados por los mismos
ayuntamientos? iSo creo que para el desempeño de este
cargo, se necesita mas que sentido cornuti, y no es pre-
sumible que los ayuntami en, toa elijan personas incapaces,
ni que lo sean todos los 18 que se proposen.—El señor
Castrillo leyó un papel en que manifestó su deseo de que
estuviesen -sugctas a la licencia del ordinario eiertas clases
de escritos, ja obscenos, ya satír icos, que leídos por la
juventud incauta, esíravían su opinión corrompiéndolas
costumbres.

El señor Freiré se opuso al dictamen , porque decia no
entendia las clasificaciones que se hacen de i.°, 2..° y
tercer grado. El señor. Elorez. Estrada di jp, que libertâ
de imprenta, s.ocie^ades moderadas y .jurados, eran el
apoyo de la libertâ  individual, y conviniendp con el se-
ñor Calatrava sobre que el estabjccimicnlp de jurados ,eh
Francia es muy defectuoso , pudiendo considerarse como
una comisión nombrada por los perfectos, y manifestan-
do que en Inglaterra había ésta institución llegado casi '»
su perfección , di jo, que todos Jos jurados eran del pue-
blo. escopleándose solo los médicos y boticarios por ra-
zón de su egercicio, y los carniceros por ser considera*-
dos sanguinarios , y por consiguiente de un carácter opu-
esto al de un juez: concluyó citando una ley de partida,
en que s.e dice que .deben Jeerse los libros malos para
contrarrestar sus doctrinas. Se repitió la lectura del articu-
lo 4»°, y al proceder a la votación, se suscitó una dis-
cusión sobre si debería volarse sobre este artículo, ú sp-
bre la totalidad del dictamen, mediante a que la discu-
sión había recaído sobre ella. Los señores que sostenían
esta última opinión , se apoyaban en los artículos i35»
136", ï37 y i38 de la Constitución , y los que defen-
dían la primera , se fundaban en la discusión y aproba-
ción que había rccaido en los artículos anteriores. Deci-
dióse últimamente que se continuase la votación de cada
articulo, y fue aprobado el /,.° y seguidamente el 5.°
.que dice «en el caso de que .el ordinario rehusase dar
ó negar la licencia , ó faltare de cualquier modo a io

,pr,cscriio en los articules auteriores , el interesado .po-
drá recurrir a la junta de protección de libertad de< im-
prenta, la que lo elevara al conocimiento de las Corles.
A las i i y cuarto se levantó la sesión.

Sesión del 2,7.
Leída el acta de la <m:er ior, fu mandó agregar

á ella los votos de los señores Yuste, G;;sco, Ochoa
y Vadil lo , contrarios á lo resuel to a\er sobre dar-
se por discutido el d ic iámen de la comisión de ha-
c ienda, acerca del, presupuesto de la secretaría de
estado; y el de los señores Díaz del Moral y Gas-
eo, cont ra r io al artículo j.° del proyecto de ley,
sobre el aeilo de las personas y propiedades de los
estrar.geros.

A la ord inar ia de hacienda se msndó pasar un es-
pediente remi t ido por el señor secretario de este ra-
mo , sobre un privi legio concedido á la compañía de
Fi l ip inas en i¿ i6, para poder introducir géneros
estrangeres.

Por el mismo una consulta del contador de ejer-
cito de A ragón, sobre el modo de darse las certi-
ficaciones de créditos, n A la ordinaria de hacienda.

A la misma una nota que rem i te el v i rey ds
N u e va-España de las a lcabalas q.ue paga en aquel
virey nato" el aguardiente de cañas.



£ Ja -pi-i me ra .dé legislación-tja^,.çqnsuIta ^eH-supce-
£)Q frib.un.al cie justicia, acerca' de loe sueldos de-
H4.Q's 'y. "P PSßados, á sus, nuevos subalternos. '

A la misma un espediente con varias dudas , acer-
<# ,de terminar .las .causas de parificapion á los ofì-
cisiîtes prisipnerps de Francia., '. - ,
.¡.A la segunda; de legislation un espediente! prxxmo-

vfdt> ?ar. JDp&a Maria , Tajed , pidiendo sele aisig-
t ie.y¡uTdedad-sobre un vinculo qpe; tiene ,\in] hijo
suyo j ,4e quiep es tutor̂  y cufado'i-a.

..rA... la.misma. el egpedjente remitido, por el señor
secreta,ri.Q de -gracia; y j q s t i c i i i , >qbr.$,¡ d'ivisipn de
partidos de la provincia de Murcia.

Por el mismo señor secretario una solicitud de
D, $ósé Vozque?, 'SQhre que se, aprqete la  enagê
meip'n, de una ;finca .vinculada. A l& primera de.
legislación. ,; : . , ,  . , , . .
„ A . .la primera de legislación una esppsicpn. de la,

diputación de Jaén , ; ¿obre cierta spjieitud de. Ibr.os,
poitíblo. ..de. sq -proyincia. . . , . ...̂ , ,,

A la -de caminos y canales un proyecto de nue-
v« 'invención de puentes por ;Mr. Kpyaite. :. ,.
-.A f i a primera <ie legislación nna r,epr.esentacjpn

mmíida por e. I señpr. secretario de guerra t|e la
condesa viuda de Pefialva, para que se popga (en
libertad á su hermano, 'que está ça, .la ciudadela de
Valencia.
' JRor el señor diputado Martinez Valladares una

esposicion del ayun tamien to de Vigo, mani festando
stt¡s<| sentimientos patrióticos, cqn inotivo de las ocur-
rencias del 6 y ?-. —Oido con par t icu lar agrado.

La comisión de u l t ramar presentó sri dictamen so-
bvQ' las indicaciones que "el sEñpi?. Ramqs Arispe
hizo sobre el decreto de amnistía, en u l t ramar, y
opina debe aprobarse. Lo mismo .piensan las comi-
siones' de guerra y Ultramar en prden á }a indica-
ción del señor Fondevila, relativa al .mismo indul-
to;-— Ambos dictámenes se aprobaron.

La comisión a.a de legislación , en el complica-
do espediente promovido por un vecino de Guaya-
quil contra el gobierno de aquella plaza, propone
que se pida informe al gobierno, zr Aprobado.
'La comisión encargada de examinar la solicitud que

hJí'-o el duque de Granada , para que se ie conti-
núe pagando el censo que cobraba d.el real patrimo-
nio, por el capital de la casa que le pertenecía en
la plaza de Oriente, y que se derr ibó para la con-
t inuación de la obra de dicha plaza, propone que
sé pida al gobierno que remita con su infirme to-
dos los antecedentes que existan en las secretarias,
relativos tanto á este asunto, como á los demás de
igual naturaleza. Añade que mediante á que en la
próxima estación de invierno quedan muchos pobres
sin t raba jo, proponga el gobierno medios para que
sin gravamen del tesoro públ ico, puedan emplearse
eta la continuación de las obras de la plaza de Orien-
te y sus accesorias —Aprobado.

 La comisión de hacienda sobre la indicación del
señor Mart ínez de la Rosa, para que cese la vee-
duría general de Málaga, opina que asi debe ha-
cerse. Aprobado.

La de hacienda y comercio propone que las adi-
ciones hechas al reglamento de aranceles, se pasen
al gobierno, á qu ien compete determinar las reglas
qne en ellas se espresan. Aprobado.

El señor Vitorica hizo una indicación verbal pa-
ra que se escitase el celo de los señores de la cp-
mision de infracciones, á fi n de que evacuasen el
iníbraie relativo á los presos que existen en !a
ciudadela de Valencia. Con este motivo se suscitó
una discu&ion, en la cual manifestó el señor .Gon-
zales Allende , que la comisión ya habla presenta-
do su in forme, que se habia mandado devolver á
ella , y que la comisión que había en remi t ir l?.s
quejas acompañadas de documentos , ocasionaba di-
laciones en el despacho. En el mismo sentido ha-
bló el señor Ledesma. El señor ministro de gracia

[3]
y 'justicia, tpíQd- par.te, ejn . |a d^·se.usip.fi, y. manifestan-
dq que aunque, el gobie ô 'habja 'in'an^'dój se c(in,-
tinuase la 'causa eon afreg-lp. á las l.ey,es,; el ayun-
tamiento había., entorpecido los prpcecji.ffiíentqs del
juez de primera instancia, representando sotyre. la ca-i
lidad de la causa. !El señor Na varro.'(doa. Felipe)'
refirió la marcha cjne írábia seguido' :á»U -negoció'
desdé el io de niar'zo, manifestando .que/el proce-:

di'miénto del Wurttáímentp' :c.ónstítücionnl" interino y;'
eí 'dei 'actual hab'Ía^suío 'arfegíaü'p" á;lá'SÍ 'circü'ns1^
tancias çst^aprílkiarias ,én que: se fiabiá''IiaHa¿¡o aque-
ll a capital.

E) se:ñp-r¥jtp^ica ^ij ^ q.ue fi -gp^i®r,!\ç> gai-mo ofyfc
gado por las circunstancias, Había dictado en c'ier-
tq niofip la niapcha , dei S ^^ a.mntp̂  /El, Sf.f f̂ mi-
nistro de gracia y .justicia',contesto . ;apunta-,
miento de Valencia había iní^.rc,ep(t;ÍQO 'Jas'funciones
del juez d,e pr.itnera jns^an.c'ia, y "(nezpladô en el
asunto, de man.era gû  lle.gó, a c.o^tes^vr al gobíer-
np que no reconocía ¡e.y ni artículo de .la consti-
tution , relativo al caso de que se ti:ataba , por ser7 '  - '  - ' 'r*  t 11  ' 3 ' * ' Á'  i 'ij  ^ ' 'í, ' "
un delito .enteramente n.neyo. Concluyó diciendo,
que el gobierno no íi.abia de]adot 't|e tpiíjar'las prp-
videncias oportunas hasta, que se radicó el asunto
en las cprtes. . , , . . ,

No se admi t ió á discucion la indicación.rzOtra del
' » i '  * *  . ' í  i . '  f i ) , -'ï t\

eeñor Echev-arria sobre que se acuerde lo cpavenietir
te á fin. de. evi tar que por efecto de .Ja publicación
que se hace de los decrets <\e las cortes' en ios pe-
riódicos , se tomen disposiciones anticipadas en las
provincias, p' por los par t i cu la res ,; Hasta, que se pu-
bl iquen, en forma.—4 la.comisión de libertad de irn-;
pcenj;a.^:La comisjon primera de legísjacion presen-
tó, egteo.dido nue^ar f ien te el proyectó de ley sobre
mayorazgos, re fundiendo en el Jas, indicaciones y
adiciones aprrpbadas, por Ja,s cortes, y p halló con-
form.eciSe mandó pasar á l^ comisión de legislación
i}n; i esp.(>sic¡on de dos vecinos de lav cindad de O-
suna, felicitando á las cqries por haber aprobado el
artículo i.° dç la ley spbt;e mayorazgos, y pidien-
do se sirviesen tomai' en copsideracipn la usurpa-
ción de una gran porción de fanegas de terreno que
se le habia heclfp á aqijel pueblo.zzEl señor Pala-
rea presentó una esposicipn de! regimiento de caba-
l lería de Montesa , pidiendo se le designase con el
nombre de la Constitución, mediante á haber sido et
pr imero que tuvo la suerte de proclamarla.~Al go-
bierno con recomendación.~Se aprobó el d ictamen
de la comisión de legislación , proponiendo reabili-
tar á don Francisco Ferez del Ribero, empleado

t que fue en. ti.empo del gobierno intruso.
indicación del señor Oliver , mediante á que por

el presupuesto aprobado para el ministerio de es-
tado se ha l lan dotados ípdos los embajadores , mi-
nistros , cónsules, agentes y subal ternos en países
estrangeres, deberán aquellos cumplir las obliga-
ciones de sus empleos sin exigir derechos ni emo-
lumentos algunos, Á escepcion de los señalados por
arancel. Fue discut ida por los señores Sierra Pam-
bley , Yandiola , Palarea y Moreno Guerra , ma-
nifestando este ú l t imo , que lejos de darse sueldo
á los cónsules, debían ellos pagar á la nación mu-
cho dinero por sus t í tu los, pues cada despacho de
cónsul era una verdadera patente de corso, con,
la que lejos de proteger á los españoles, les lle-
vaban unos derechos escandalosos por sus certifica-
dos, pasaportes &c. , y asi fue que Urrutia , el úl-
t imo cónsul de Gibra l tar, con solo 12000 reales de
sue ldo, jun tó en pocos , años mas de 100,000 duros.
r=Se mandó pasar la adición á las comisiones ordi-
dinarias de Hacienda y ce comercio.

Sigue la discusión sobre el in fo rme de la comi-
sión de hacienda,—Se leyó el presupuesto del mi-
nisterio de la gobernación de la península , acerca
del cual informaba dicha comisión , que no era sus-
ceptible de ninguna rebaja , y proponía se aproba-
se la cantidad de 4i°>375 rs. que comprehendia,—
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„»îcîdfdÎear toWese dado la comino« mas ampl,-

S a sa d¡AS™, P« v <> ™"r0 ÏÏSA£3ÏilSÄ^Ägg
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dicho ministerio una cantidad .competente paia las obras
de canales , caminos y puentes, ^ ̂ ^

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

El Escmo. Ayuntamiento ha recibido del Alcalde
i.o constitucional, el siguiente oficio.

„Escmo. Sr. = En a3 de setiembre u l t imo me di-
ce el Sr! Gefe político de esta provincia lo que co
So -Para evitar las continuas reclamaciones de los
KÏ« en la percepción de die.no, nov.no
v escusado, debiendo continuar por ahora sin .mn-
l^ Äion el pago de dichas prestacene, por
no haber 'decre tado las Cortes cosas en col t rano,
he resuelto de acuerdo con la- Diputación Prov.n-
dál que se repita á los pueblos de la p rovmc .a la
onW^aveniente para que compia», la obligación
de sàtirfacerlos sin pretesi ni efugios: y a este
fi n I ara V. notoria esta disposición para que ten-
1 Puntúa!-j debido cumpl imiento, circulándola
f io , p opios fines á lo. pueblos de ese cor reg,-

 ^Ll·lnmpV aviso de haberlo venfìcado.-Y
rZ i V. E- para so intel igencia y gobierno

n g VfJde á V. E. muchos «ños. Barcelona i.°
£Doc'«u£-1 ¡BWÄBI Alcalde u° constipai.

^A**J2 orden la publicidad y de-
bido cumplimiento, se inserta en [os periódicos de
ÏÍ Í ciüda'd , por 'acuerdo del Esc««, Ayuntamiento.

Lo Niños recogidos en la casa nacional de cari-
^d df esta -c iudad, darán un testimonio de los co-

Z, one han adquirido en el corriente ano
T" a los übilcos examenes que s.e tendrán en
ífcapiVla de dicha casa eu las tardes del 8 ï 9

%:r panÄ abrirá la Unción un breve
j- ?r«n aïe dirá uno de los a lumnos, en seguida
t t ^ná? Primera clase respoadiendo á Iorque

r «Juntare sobre los capítulos del catecismo
Se , Kò el Abad Fleuri. Inmediatamente la
aí;eeSdeCrgr L manifestará especulativa y prac-
lamente sus adelantamientos en el arte de escri-

r LueRo la de gramática española respondera a
nto se les pregunte sobre las partes de la ora-

°T fisuras de dicción, s intaxis, oración 'grama-
"c'ir con micción figurada y figuras de construe-

' Ortografia y prosodia , anal izando cualqiue-
"""deiÄooye.V se les señalen de a igu«
«mor fe pañol. U l t imamen te la cíasele urbanidad

S'a las preguntas del catecismo que com-
'„Tel ïÎ. Santi!; o" Delgado de Jesus y Maria.
P Fn la tarde del dia 9 se presentara en pruner
i , c i a^e de Ortología ofreciendo responder
'T cue «e les pregunte con arreglo á la ortolo-
íía .rwglída por ei maestro que fue de la casa na- <
g i , raridad D. José Sarrabasa ; seguirá la
red^A«'̂  a ma. de «.ponder á las

,m,«as selladas en los egemplares que se re-
Pl ü a Secutarán práct icamente en la p izarra las

-.«Piones «obre la numerac ión, notación, sumar,
°P" ^ n l r n i c ar v par t ir números enteros y de-
reSiar;do< co, «usViieb« respect ivas; y sobre las
?¿A'comSoü oWr«. A mas 6 de lo, alum-
, A e - ta c!a«e estenderán sus operaciones a l as
n°Vs de "tres simple directa , ganancia ó perdida
' f i n i o Por c ien to, c^o*, regla de tres indirec-
ta t rueques ó perm tas, regla de tres compuesta,

i  , . .
regla conjunta, corripáfiía simple , compañía compues.
ta compania de arrendamientos, arreglándose á los
problemas del practico Poy desde número i.° has«:

ta el t8 t .'
Concluido este egercicio, la clase de Geografìa-

dará una prueba de lo que ha adelantado : fiaaímen«
té algunos niños que se han escogido responderán
á las preguntas coótenidas en el catecismo pol í t ico"
arreglado por P. J. C. y dará fin á estas funció-;
nés un discurso que leerá el secretario de la jun-
ta y director de los estadios, señalando los pre-
mios acordados por el M. I. S. Presidente y jun-
ta nacional.

En el jardín bottínico nacional abrirá hoy dia f
el curso de botánica y agr icul tura su Director D. Juan
Francisco Rah i, Médioo honorar io de Cámara dac

S. M. con la lectura de un discurso análogo ' á su
irtst i tuto; á las cuatro y rnedia de Ja tarde.

Si en todas épocas fue smnam.eute ú t i l el estudi»
de estas ciências á los facultat ivos del arte -de cu-
rar y á los hacendados propietar ios, lo es absoluta*
mente 'en "el régimen' constitucional y bajo uria le-
gislación liberal , en la cual mas divididas las pro--
piedades agrícolas, se necesitan también mas los co--
nocirnientos de la economia rura l, ó sean de la a«

; gr icu l tu ra razonada para hacer rendir mayores pro-
ductos , ciencia que igua lmente interesa á los que
hayan de obtener destinos ó relaciones en el gobier-
no interior de las provincias para fomentar la pros-»
peridad pública.

Por providencia del dia quince de setiembre ul«
timo de S. Escelencia la audiencia territorial de
esta provincia, en la causa vert iente en la sala
segunda civi l de el la, entre partes de los consor-
tes don Juan Nepornuceno Togores, y doña Ramo-,
na de Padel la*  de uaa ; con diferentes terceros po*.
sesores de bienes del d i fun to don Ignacio Padellás9
y acreedores de este -, de otra, sobre revendicacio»
y pago de créditos. Se citati , y emplazan á dora
Jayme Orasterri prebero y capellán que fue del Re~*
girniento de infantería de Ul ton ia , don Miguel Pon
y don Ramón Casanova del comercio que eran de»
esta c iudad, Gerónimo Aguilar-Tejedor de. lino des
la misma, Ramón Ventura criado de l ibrea, que fuá
de la casa de Padellás, y Juan .Compte labrador del
pueblo de la Fatarella , y en el caso de ser muer-
tos á sus respectivos herederos , ó sucesores, para
que dentro el termino de treinta dias, coataderos des-
de el de la fecha del presente , que por precisos
se les señalan, comparezcan en dicha causa á de-
ducir de su derecho, previn iéndoseles, que no ha-
ciéndolo , las notificaciones hacederas se f i jarán en
estrados del t r ibunal , y les parará el mismo per-
juici o que si se hic ieren en sus personas.̂ Dado
en Barcelona á los 5 de Octubre de 180.0. ~ Es-
crivano originario — Guil lermo Odena~Y Jayme Just.

El lunes próximo dia 9 del corriente á Us 6 da la
tarde se abr i rá el curso académico de economía po-
litic a en la nacional casa Lonja coa un discurso
inaugural que leerá su profesor el P. M. F. Eu-
daldo Jaume-Andreu.

Se darán leciones de dicha ciencia todos los mar-
tes , miércoles y sábados -no festivos, cout inuandosa
en la misma casa Lonja y por. el mismo profesor
las lecciones de constitución en los lanes y viernes
de todas las semanas. Los que quieran matr icularse
para ganar dichos cursos se .servirán presentarse al
memorado profesor en el cojegio de san Agustín.r̂
Barcelona 6" de Octubre de 1820.

T E A T R O.
Hoy la compañía española egecutará la comedia en

S actos. El Duque de Osuna; fandango y jamete.
A las 6 l /a

IMPRENfA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


